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	PRINCIPALES PROBLEMAS Y MEDIDAS

¿Cuáles cree Ud. que son los 3 principales problemas que afectan a niñas, niños y adolescentes en la Ciudad de Buenos Aires?
En relación a estos problemas ¿cuáles son las 3 principales iniciativas / medidas de un eventual gobierno para la efectivización de los derechos de la infancia y adolescencia contenidos en la legislación vigente?


	Problema:

La desigualdad de oportunidades en la primera infancia

Medidas
Apertura de 100 Centros de Cuidado infantil en toda la ciudad (50 en el sur, 30 en el norte y 20 en el centro), como ámbitos en los que se potencie el desarrollo y la estimulación temprana de los niños de 0 y 3 años. Cada uno de estos centros trabajará con cerca de 100 chicos y se brindará cobertura alimentaria; controles periódicos de salud, actividades recreativas y educativas. Paralelamente se trabajará en la capacitación de los padres en cuestiones relacionadas con alimentación saludable, cuidados básicos de la salud; importancia de la educación; concientización acerca de las diferentes formas de trabajo infantil. 

Problema
La falta de un proyecto de vida en la franja de los adolescentes

Medidas
Apertura de Centros de Oportunidades Barriales para los jóvenes, como espacios de pertenencia en el qué a través de actividades deportivas, pedagógicas, artísticas, recreativas, socio – laborales se trabaje en la transmisión de valores, fortalecimiento de la autoestima, identificación de prioridades para su desarrollo. Paralelamente se subsidiarán proyectos, que desde las escuelas, estén destinados a actividades de formación  educativas y de oficios, recreativas, deportivas, culturales y  apunten a la retención escolar. 

Problema:
Trabajo infantil 

Medidas
Para combatir el trabajo infantil en los centros de la industria textil proponemos mayor control de estos establecimientos a través de una mayor cantidad de inspectores que cumplan con la aplicación de las sanciones previstas. 

En relación al trabajo que hacen los chicos dentro de sus propias casas, proponemos una campaña de concientización destinada a padres y/o tutores de los niños y niñas que permita percibir el fenómeno en toda su dimensión.

En relación al trabajo de los niños cartoneros que acompañan a sus padres en la tarea, creemos que la solución de fondo pasa por generar mayores oportunidades de trabajo para los padres y subsidios para las familias que desincentiven la salida de los niños. 


	Problemas: 

La desigualdad territorial, en todas las temáticas que se quieran abordar. Chicos/as en situación de calle, explotación sexual de adolescentes, mortalidad infantil por causas evitables, malnutrición, abuso de drogas (aporte de mirada como genocidio planificado), judicialización de la pobreza. 

Medidas:
Nuestra principal medida sería la implementación de un ingreso universal para todos los niños y adolescentes que se pague contra chequeos sanitarios durante los primeros años del chico y en función de su presencia en la escuela hasta los 18 años. 

Esta medida es la base de la estrategia que diseñamos tendiente a universalizar los derechos de los niños y niñas


	Problema:

La especial vulnerabilidad de niñas, niños y adolescentes respecto de la pobreza.
Medidas
Centrar la  política para la niñez y la adolescencia en el fortalecimiento del grupo familiar y la oferta de servicios sanitarios y educativos de calidad. Se fortalecerá la estrategia de subsidios a las familias con niños y se sumarán a ello las prestaciones monetarias, servicios de apoyo a la crianza y de inclusión a la red institucional comunitaria. Implementar efectivamente la Ley de Educación Sexual y la Ley de Salud Reproductiva y Procreación Responsable en la Ciudad. 
Problema:
Situación de calle
Medidas
Mejorar las condiciones de atención y detección de niñas y niños en situación de calle y fortalecer los vínculos sociofamiliares para prevenir futuras deserciones del ámbito familiar de los chicos más vulnerables. 
Creación de un espacio de planificación conjunto con las áreas sociales de la Provincia de Buenos Aires y de los municipios del primer y segundo cordón con el objeto de articular acciones que habiliten la reinserción de los niños en su grupo familiar y su ámbito comunitario. 
Problema:

Situación educativa -  Explotación laboral de niñas, niños y adolescentes 

Medidas
Evitar la deserción escolar de los adolescentes y dotarlos de capacidades para integrarse al mercado de trabajo en mejores condiciones, a la vez que se fortalece el control sobre empresas para que respeten las reglamentaciones laborales vigentes. Implementar incentivos efectivos para limitar la deserción escolar, fundamentalmente en el nivel medio. Producir fuertes mejoras en la educación técnica, con el fin de incrementar las capacidades laborales y de integración formal al mercado de trabajo de los jóvenes y adolescentes mayores.
  

 
	Problema:

La profunda desigualdad Norte Sur y la dificultad de integrar políticas efectivas en el área metropolitana.
Medidas:

Respuesta integrada de las políticas públicas de Salud, Educación, Derechos Humanos y Sociales, Vivienda, Espacio Público e Infraestructura.

Expansión, con prioridad en el Sur, de los programas basados en los intereses y las necesidades de los chicos como las Juegotecas, Casas del Niño y del Adolescente, Talleres de formación laboral, Jardines Maternales y Centros de Atención Familiar. 

Continuidad y profundización del “Plan Integral de Lucha contra el Paco.

Fortalecimiento de los recursos humanos, móviles y materiales del Programa de atención a chicos y chicas en situación de calle, para una fuerte política de revinculación familiar y comunitaria.

“Unidad Metropolitana de Programas de Infancia y Adolescencia”,  renovación del convenio firmado entre la Ciudad y la Provincia de Buenos para la articulación de la revinculación familiar y comunitaria de chicos y chicas en situación de calle.

Problema:

Necesidad de garantizar el Desarrollo Infantil en los 
primeros 5 años de vida
Medidas

Ampliación de la red de Jardines Maternales a los fines de cubrir la demanda insatisfecha en todos los barrios de la Ciudad. 

Creación de salas en los Jardines Maternales para hijos de mujeres que trabajen en horario vespertino y nocturno.

Continuar con la ejecución del Programa Nacional Primeros Años de apoyo y fortalecimiento a las familias en su labor de crianza.

Desarrollo del Programa de Fortalecimiento de los vínculos familiares y comunitarios que promueve la prevención de situaciones que derivan en la vulneración de derechos de los niños y los adolescentes.

Problema:

Falta de espacios de participación y desarrollo de los adolescentes
Medidas:

Continuidad del “Proyecto Por Nosotros”. Durante el 2007, 8.000 adolescentes  terminarán integrados al programa, que está dirigido a todos los pibes de 14 a 21 años de la Ciudad de Buenos Aires, en particular dirigido a aquellos que no estudian ni trabajan. 
Continuidad y ampliación de los programas de formación laboral para adolescentes y jóvenes que incluye pasantías rentadas en puestos de trabajo.
Implementación del proyecto: Mandato Popular de los chicos: “Mi Comuna, Mi Barrio...”. Este proyecto pretende generar un espacio donde todas las niñas, niños y adolescentes de cada barrio puedan plantear y votar sus iniciativas para sus propias comunas para ser elevados como propuesta a los futuros jefes comunales. La elección de las propuestas se realizará simultáneamente con la elección de las autoridades de cada comuna.


	DERECHO A LA SALUD

2) ¿Cuáles serán las principales iniciativas o medidas de un eventual gobierno para asegurar la accesibilidad a los servicios de salud de todos los niños, niñas y adolescentes?


	Ampliación de la cobertura de salud, especialmente en la zona sur: mejorando los servicios de consultorios externos en los hospitales; las condiciones edilicias y de personal del primer nivel de atención ; fortaleciendo el Programa de Salud Escolar en los distritos escolares mas numerosos que están en la zona sur; fortaleciendo el programa de atención a niños sanos. 
Implementación de un plan para la reducción de las demoras en las listas de espera para cirugías cardiovasculares en los niños a través de la incorporación de  personal especializado en las áreas de terapia intensiva infantil y la creación de un Registro Único de pacientes en lista de espera que asigne orden de prioridad en función de tiempo de espera y gravedad del diagnóstico.
Fortalecimiento y ampliación de la política de salud materno – infantil en la etapa del embarazo, el parto y post parto. Mayor prevención y concientización en trabajo coordinado y conjunto con el conurbano bonaerense
Promoción de la lactancia materna obligatoria hasta los seis meses de edad y complementaria hasta los dos años en todos los efectores públicos. 

Creación de centros para el tratamiento de las adicciones (drogas - alcohol)

Profundización de los programas existentes para el tratamiento de los trastornos de alimentación y obesidad

Ampliación y mejora de los servicios existentes para el tratamiento de los niños y adolescentes con problemas de salud mental. Finalización de las obras de refuncionalización previstas en los Hospitales Tobar García y Torcuato de Alvear que son los lugares destinados a quienes requieran internación. 
Ampliación y mejora de los servicios existentes para el abordaje del maltrato infantil. Capacitación de adultos que trabajan con niños en las diferentes formas de detección y los pasos establecidos para la restitución del plano derecho del niño, niña o adolescente. 


	Reafirmar el proceso de descentralización y la apertura de más CeSAC, proponiendo que en cada uno de ellos funcionen más servicios, en horarios más amplios, en particular de pediatría, y servicios especializados en adolescentes.


	Con la creación de 31 nuevos Centros de Salud y 6 Centros de Atención de Problemáticas Complejas (adicciones, violencia niños y jóvenes de la calle), se persigue que la prestación de los servicios de salud resulte accesible a las familias de la manera más próxima a su emplazamiento. 
El fortalecimiento de la estrategia de atención primaria de la salud busca acercar los servicios de salud a toda la población, pero en particular, a la más vulnerable. 

Las Escuelas serán centro de los planes generales de salud para niñas, niños y adolescentes. 
Los programas de asistencia vincularán las prestaciones pecuniarias con controles sanitarios que aseguren el desarrollo de acciones de salud preventiva en niñas, niños y adolescentes de los hogares asistidos.   


	a) Ampliación de la red de Atención Primaria de la Salud y Atención vespertina en los hospitales. La creación de nuevos Centros de Salud y Acción Comunitaria, 9 de los cuales ya se encuentran en construcción (más de 100 nuevos consultorios y 25 sillones odontológicos), la relocalización y ampliación de otros 8 CeSAC y la ampliación de los horarios de atención de los consultorios externos de los hospitales permitirá Incrementar la oferta para la atención y seguimiento de embarazadas, niños y adolescentes.
b) Integración de acciones con otras Áreas de Gobierno. Promoción de nuevos compromisos intersectoriales y consolidación de las articulaciones ya establecidas con otras áreas de Gobierno, que atienden temas relacionados a niñez y juventud (Educación, Niñez, Deporte, Derechos Humanos y Sociales, Cultura, entre otros) con el objeto de brindar respuesta a niños y adolescentes considerando su realidad multivariada y atravesada por diferentes obstáculos (violencia, adicciones, etc.). 


	LEY DE SALUD REPRODUCTIVA

¿Cuáles serán las principales iniciativas o medidas de un eventual gobierno para garantizar el efectivo  cumplimiento  la ley 418 de Salud reproductiva y Procreación responsable?
	El programa de Salud Reproductiva y Procreación responsable funciona actualmente en términos de provisión de insumos en tiempo y forma. Creemos que el problema hoy radica mayormente en la falta de acceso a información adecuada que en la falta de acceso al método. Proponemos una mayor coordinación entre las áreas de Salud y Educación que cobra un rol protagónico a partir de la aprobación de la ley de Educación Sexual de la ciudad el año pasado, a fin de garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos consagrados en la legislación vigente. 


	Para garantizar la aplicación de la Ley 418 es necesario, por un lado, realizar una profunda capacitación –con perspectiva de género- a todos los profesionales y agentes de salud que trabajan en los centros de salud y hospitales sobre los alcances de esta ley; por el otro, garantizar que no falten los insumos necesarios para hacer cumplir la ley. 

Estas medidas deben acompañarse de controles comunitarios, con participación de los/as ciudadanos/as y de las organizaciones sociales que trabajan la temática.


	Las Escuelas y los Centros de Atención de Salud Comunitaria en los barrios serán los difusores y efectores de los planes de salud reproductiva para niñas, niños y adolescentes. A la vez se realizarán campañas de concientización y difusión de buenas prácticas para el cuidado de la salud sexual y reparto gratuito de medios de anticoncepción. 

Por otra parte, se intensificará en la zona Sur de la Ciudad la construcción de salas materno infantiles en las escuelas de nivel medio, a fin de que las madres y padres adolescentes puedan contar con servicios de educación inicial para sus bebés, sin tener que abandonar la escuela. 

Se realizarán talleres de concientización y difusión en escuelas y en centros barriales, con participación de profesionales de la salud y de trabajo social. 
	Capacitación permanente de los equipos de salud relacionada con el marco normativo de la Ciudad de Buenos Aires para la promoción y cuidado de la salud de niños y jóvenes (Ley de Salud Reproductiva, Ley de Educación Sexual en las escuelas, Ley 114) con una mirada integral de la atención desde una perspectiva de género. 



	DERECHO A LA EDUCACIÓN

¿Cuáles serán las principales iniciativas o medidas de un eventual gobierno para asegurar la accesibilidad a educación de todos los niños, niñas y adolescentes?


	Cuatriplicar las escuelas bilingües
Promover el acceso a la tecnología para todos los chicos a través del programa “A cada chico una computadora”
Aumentar las vacantes en la zona sur de la ciudad
Aumentar la cantidad de horas de clases 
Modernizar las escuelas técnicas 
Transformación del sistema educativo hacia un modelo de educación inclusiva, a través de la incorporación en la currícula de los conceptos de la diversidad; la capacitación docente en estrategias de integración; re distribución de recursos materiales y humanos en función de los proyectos institucionales que incorporen estrategias de integración
	Creación urgente de más jardines maternales, preescolares, primarias y secundarias, en especial en la zona sur. Sabiendo que ello lleva tiempo, se celebrarán convenios con clubes y entidades de las sociedad civil para que cedan instalaciones para el funcionamiento escolar.

Universalizar la educación inicial y la secundaria.

Reducir el número de alumnos por aula en todos los niveles.

Ampliar la oferta de salas maternales y escuelas de jornada completa, en especial en la zona sur de la ciudad.

Fortalecer la oferta de Educación (básica y media) de Jóvenes y Adultos y de Formación Profesional, así como su articulación con el proyecto productivo de la Ciudad.

Extender la cantidad y el monto de las becas para todos los niveles, congeladas desde hace varios años. 

Ampliar los proyectos pedagógicos específicos para la incorporación de los niños, niñas y jóvenes que están fuera del sistema educativo.


	Ampliar  la oferta educativa en la zona sur de la Ciudad mediante la construcción de nuevos edificios escolares, incrementando la cantidad de escuelas de nivel inicial para que los niños concurran desde la más temprana edad a la escuela. 
Incrementar la oferta de escuelas primarias de jornada completa y extendida, ofreciendo formación intensificada en distintas áreas de conocimiento: Artes, Educación Física, Actividades científicas, Lengua extranjera duplicando anualmente las existentes en la actualidad. 

En materia de Escuela Media se prevé la creación de nuevos roles pedagógicos que permitan atender a la diversidad de necesidades, intereses y situaciones por las que atraviesan los jóvenes de la CABA. 
Profundizar la distribución de becas, libros y materiales para facilitar el acceso y la permanencia de los jóvenes y crear espacios educativos para la participación de los jóvenes a partir de propuestas vinculadas con el deporte, la recreación y diversas expresiones culturales. 

Promover ofertas educativas no convencionales para aquellos sectores cuyas trayectorias escolares se hubieran visto interrumpidas o no hubieran tenido posibilidad de iniciarlas y fortaleceremos las escuelas de reingreso. 

Generar las condiciones adecuadas para la integración de personas con necesidades educativas especiales a la educación común y realizaremos mejoras en la accesibilidad de todos los edificios que la admitan  


	Grados de aceleración para que los alumnos que tienen más edad que sus compañeros puedan avanzar más rápidamente cumpliendo con las exigencias del nivel primario.

Escuelas de reingreso para alumnos de 16 a 18 años que abandonaron la escolaridad secundaria y se los incentiva a retornar con programas más flexibles e intensificados. 

Proyectos institucionales en escuelas del nivel medio que trabajan sobre  problemáticas  de los jóvenes en relación a la enseñanza (proyectos de apoyo, de tutorías, de seguimiento de los aprendizajes, asistencia  para asegurar la continuidad de los estudios de jóvenes madres y  padres, pasantías laborales, campamentos solidarios y viajes de estudio.

Planes de mejora integral de la educación técnica

Educación + Polos educativos: integración de polos educativos que contienen espacios para todos los niveles educativos intensificados en Ciencias y Tecnología, Idiomas, Arte y Deportes. Cada Polo incluirá a 2500 alumnos. Los espacios urbanos estratégicos se instalarán en Soldati, Lugano y Caseros.   

El programa de becas estudiantiles con igualdad de oportunidades para todos los sectores y grupos sociales. 42.000 becas otorgadas.
Preparación para exámenes: más de cinco mil alumnos reciben orientaciones de sus profesores para el  estudio de las materias pendientes de aprobación, brindándoles mejores condiciones para presentarse a los exámenes correspondientes.

Club de Jóvenes para propiciar recorridos pedagógicos alternativos a la educación formal: ajedrez, música, escritura, murga, futboll, voley, handball, basquetboll, salidas educativas. (29 clubes de jóvenes) 

Club de Niños: abren las puertas todos los sábados  para niños/as de 6 a 12 años disfruten actividades recreativas, deportivas, plásticas.

Promotores de Educación en los barrios históricamente postergados la inclusión de niños y adolescentes que están fuera del sistema educativo, también atienden los casos de ausentismo y difunden la oferta educativa en todos los niveles.

Puentes escolares: brinda oportunidades educativas para niños y jóvenes en situación de calle. 



	LEY DE EDUCACIÓN SEXUAL

¿Cuales serán las principales iniciativas o medidas para  implementar y dar cumplimiento a la ley 2110 de Educación Sexual?


	Capacitación docente y provisión de materiales pedagógicos necesarios


	Programa de formación continúa con los docentes y personal auxiliar de las escuelas dentro del horario escolar para todos los docentes de forma inmediata. 

Desarrollo de materiales teóricos y cartillas para facilitar la tarea de los docentes.

Favorecer reuniones por grado y/o escuela con los padres de los alumnos.


	Desarrollo de contenidos vinculados con el ejercicio responsable de la sexualidad, la equidad de género y la prevención de la violencia ligada a éste, los derechos y la salud reproductiva, la prevención de las enfermedades de transmisión sexual, etc. 

La temática será un  contenido transversal a trabajar en todos los niveles del sistema educativo a través de proyectos transversales interdisciplinarios, y como contenidos específicos abordados desde asignaturas o áreas. 

Campañas de difusión masivas para sensibilizar a la sociedad en general sobre la temática de la educación sexual, tomando en cuenta los aspectos psicológicos, socioculturales y biológicos de la sexualidad humana y el papel de la escuela en la educación sexual de la población. 

Se elaborarán documentos y se capacitará a docentes y formadores de formadores en una modalidad que habilite nuevos modos de relación y de autoridad pedagógica. 

Se promoverán acciones en todo el sistema educativo, pero con especial énfasis en el nivel medio de la enseñanza, que busquen fortalecer la capacidad de los mismos jóvenes para cuidarse en el ejercicio de su sexualidad y que busquen brindarles recursos que posibiliten el desarrollo de relaciones afectuosas, con equidad de género, seguras y más democráticas. Estas acciones se desarrollarán en articulación con el sistema de salud. 

 
	Una política pública que se proponga brindar oportunidades formativas integrales a los alumnos, acompañando su crecimiento afectivo, emocional  y social, debe incluir oportunidades para que los docentes puedan capacitarse con  conocimientos validados y actualizados que ayuden a promover la salud integral y el desarrollo de conductas responsables de cuidado de sí mismo  y de los otros. 
Debe crear espacios de actualización para que los docentes aborden con el respaldo de información validada y actualizada  aquellos temas problemáticos que constituyen parte de la agenda pública hoy. La oferta de CePA en temas de Educación Sexual realiza una selección y jerarquización de contenidos enmarcada en por lo menos cuatro ejes: 
I- Derechos humanos. Derechos de Niños, niñas y adolescentes. Marcos normativo-legales vigentes

II- Marco filosófico y antropológico

III- Pertinencia social y cultural de los conocimientos a seleccionar
IV- Pertinencia institucional de los temas y conocimientos a seleccionar

Selección de Fondo Literario para Educación Sexual Integral. Se distribuirá en las escuelas un total de 147.600 libros en el año 2007. Se han seleccionado textos literarios- cuentos, novelas, poemas, ficción – por un total de 80 títulos  para todos los niveles de enseñanza. 
Entrega gratuita de cuadernillos elaborados en el marco del programa de la CIPED sobre Población y Salud Reproductiva y UNICEF.



	SITUACIÓN PENAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES

¿Cuál es su postura respecto al sistema penal para las personas menores de 18 años?
¿ Cuál es su opinión acerca de un código procesal penal especial para niños, niñas y adolescentes? ? (modificación o no al sistema normativo actual – ley 22.278 / 22.803, implementación, aplicación y modalidad de las medidas privativas y no privativas de la libertad)


	Nuestra voluntad consiste en acelerar el proceso de traspaso gradual de todas las competencias penales desde la justicia nacional a la justicia de la ciudad, por lo que el sistema penal y su relación con los niños y adolescentes esta en nuestra agenda inmediata.

El sistema actual debe ser modificado  y promoveremos una serie de modificaciones sobre la normativa orientadas a que se reconozca la responsabilidad penal de las personas menores de 18 años y sus derechos a un debido proceso, pero en el marco de un régimen especial considerando su condición de niños y adolescentes, siguiendo los tratados internacionales ratificados por nuestro país. 

El sistema de tratamiento de los chicos de menos de 18 años está deteriorado y su mejoramiento es fundamental por cuanto la respuesta debe ser fundamentalmente educativa a los fines de prevenir futuros hechos delictuales.  

Este régimen de responsabilidad penal juvenil debe considerar al niño y al joven como un sujeto de derechos  que obligue a los operadores a atender sus intereses cuando se dictan medidas en el proceso, y que específicamente:

Contemple la internación como último recurso, ofreciendo siempre alternativas a la misma, y estableciendo criterios para regular estrictamente cuándo, cómo y durante cuánto tiempo es procedente. Hay que evitar que los operadores recurran arbitrariamente a la internación.

Reduzca –depende el caso y bajo determinadas circunstancias - la intervención judicial, desterrando el sistema tutelar.

Establezca una revisión periódica obligatoria (cada tres meses) de las medidas dictadas por el juez que restrinjan la libertad del menor de edad

Se necesita también una reforma judicial en juzgados, defensorías y fiscalías que traten con adolescentes en conflicto con la ley para que tengan a su disposición equipos interdisciplinarios. Para ellos se les pondrán a disposición los especialistas y efectores especializados del Gobierno de la Ciudad  para proveerles de recursos y soluciones alternativas.

	No a la baja de la edad de imputabilidad de 16 años.

Está claro que el sistema penal funciona como un instrumento punitivo y no como una medida de protección para el chico. La mejor garantía para los chicos en esta situación es armar un sistema con el régimen de garantías que tiene el sistema penal para mayores, pero con el agregado que marca la Convención de los Derechos del Niño en cuanto a que la medida de privación de la libertad opera como última ratio. Antes de ella deben priorizarse un conjunto de medidas alternativas que apunten a que el chico efectivamente vuelva a delinquir. 

En este orden de ideas, entendemos que la ley 22.278/22.803 debe ser declarada inconstitucional y reemplazada por otra que contenga los principios que enunciamos aquí.


	El sistema penal de menores aún vigente en la Argentina ha demostrado a lo largo de su implementación ser fuente de discriminación, arbitrariedad y castigo de los menores de 18 años en general y, en particular de los de 16,  especialmente pertenecientes a los sectores más pobres de la población.  

Acordamos en la necesidad de derogar la ley nacional 22.278/22.803 en razón de su divergencia con las disposiciones de la  convención sobre los Derechos del Niño y otros instrumentos de derechos humanos incluidos en la Constitución nacional. 

En cumplimiento de estos últimos abogamos por la sanción de un régimen de responsabilidad penal especial para los menores de 18 años que incluya todas las garantías del debido proceso, de las cuales gozan los adultos y de las que hasta el momento han sido excluidos los niños y adolescentes. Esto debe ser aplicado por un fuero específico para niños y adolescentes que debe prever la privación de libertad como último recurso. 

Para ello es necesario que la nueva legislación incorpore modalidades alternativas a la privación de libertad que incluyan estrategias de trabajo innovadoras que garanticen el desarrollo personal y social de los adolescentes que fueran encontrados autores de delitos,  luego de la aplicación de las garantías del debido proceso. 

Promover un sistema más justo ya que con un régimen de responsabilidad penal los adolescentes tendrán acceso a su defensa, no podrán ser tutelados por su condición social si acaso se demuestra que no cometió el delito y las sanciones aplicadas deberán ser proporcionales al hecho cometido.  

	Es imprescindible derogar las leyes de Patronato vigentes en el área “Penal de Menores” y sustituirlas por una ley de Responsabilidad Penal Juvenil que establezca las garantías procesales y de fondo para los niños, niñas y adolescentes en conflicto con la ley penal. 

Un procedimiento especial para los niños infractores a la ley penal en la Ciudad de Buenos Aires deviene en abstracto sino se transfieren las competencias en la materia, Hay que efectivizar el traspaso de la Justicia tanto Penal como Civil de Familia. En definitiva,  el respeto a cabalidad de los derechos de los niños en conflicto con la ley y los históricamente mal llamados “asistenciales” también pasa por la plena autonomía de la Ciudad de Buenos Aires. 



	APOYO A LAS FAMILIAS

¿Cuáles serán las principales iniciativas o medidas de un eventual gobierno para proveer de ingresos y/o subsidios a los hogares con presencia de niñas, niños y adolescentes?


	La continuidad del programa Ciudadanía Porteña y una mayor relación del mismo con el mercado de trabajo.
Mayor apoyo a las familias con hijos entre 15 y 18 años de edad

	La principal acción concreta es garantizar el uso de los recursos fiscales disponibles para promover de manera inmediata una asignación universal para todos los menores de 18 años.


	Ampliar la cobertura de prestaciones a la primera infancia tanto como espacios educativos y de socialización de los niños pequeños como de apoyo a los adultos para su inclusión en el mercado de trabajo formal. 

Crearemos un Registro Único de Beneficiarios de Planes Sociales que permitan identificar a todas las familias en situación de vulnerabilidad, y las políticas de otorgamiento de ingresos  se vincularán activamente con otros programas para que la ayuda estatal propenda a brindar una atención integral al grupo familiar. 

Crearemos Centros de Acción comunitaria que articulen las prestaciones y servicios sociales a escala comunal. Asimismo, se incrementará el número de familias asistidas por el Programa Ciudadanía Porteña y se incluirá un equipo de promotores sociales que efectivicen el cumplimiento de las metas en salud, educación, nutrición, etc.  

	Programa Ciudadanía Porteña. Se profundizará esta política a través de la implementación de nuevas instancias de inscripción al Programa de forma fortalecer este proceso mediante el cual se procura que los chicos en situación de pobreza tengan las oportunidades y derechos que todos merecemos, entre otros: acceso a la salud, la educación y una alimentación adecuada. 

Ley de inclusión social de la niñez. Ley 1669.

La ley tiene por objeto la protección integral de los derechos de los niños y niñas hasta los dos (2) años de edad y de las mujeres embarazadas desde la acreditación fehaciente del embarazo, residentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Fondo de Acogimiento Familiar destinado a solventar los distintos requerimientos tanto de las familias de acogimiento como de las familias de origen de los niños, niñas y adolescentes que contribuyan al mejor funcionamiento del sistema de acogimiento. La aplicación del fondo en ningún caso significará transferencia directa  de ingresos.



	CHICOS EN SITUACIÓN DE CALLE

¿Cuáles serán las principales iniciativas o medidas de un eventual gobierno para la efectivización de los derechos de los chicos y chicas en situación de calle y la de aquellos chicos y chicas víctimas de la explotación laboral?


	Articulación con los municipios del conurbano bonaerense para la atención de chicos en situación de calle; a través de la firma de convenios de cooperación técnica y financiera a las iniciativas locales para abordar la problemática en su lugar de origen
Mejorar los dispositivos existentes para la atención de la emergencia de chicos en situación de calle brindando cobertura de salud psicológica y física en todos los efectores, buscando como objetivo el abandono de la situación de calle. Rejerarquizar el trabajo de los equipos que atienden a esta población.
Acompañar el ingreso de los adolescentes entre 17 y 21 años que están en condiciones de egresar de los hogares conveniados con el GCBA, al programa de “Empleo Joven”.

	Abordaje desde la mirada de vinculación afectiva, la revinculación familiar y otras alternativas en los casos en que esto sea imposible, como familias u hogares sustitutos, en cuyo caso debe tenerse en cuenta la opinión del chico involucrado. 

Planteo de la solución desde una articulación metropolitana. Mirada de que todo chico que es explotado laboralmente, lo es porque las condiciones generales son de explotación, que la familia nunca explota sino que la situación de explotación la sufre toda la familia. 
En los casos en que se compruebe la situación de explotación laboral, aplicar sobre los mayores infractores todo el peso de la ley y al mismo tiempo, hacer valer todos los mecanismos institucionales para contener al niño, niña u adolescente.


	Creación de un Registro Único de Niños, Niñas y Adolescentes en  situación de calle compartido con los diferentes actores de atención implicados 

Ampliación de la oferta de equipos móviles de operadores sociales para el abordaje de los niños en situación de calle, distinguiendo la diversidad de situaciones que atraviesan a fin de adoptar estrategias diferenciadas. 

Acción conjunta con los municipios del conurbano bonaerense compartiendo recursos y modalidades de trabajo con el objeto de la revinculación de los chicos a su grupo familiar y comunitario. 

Desarrollaremos talleres de maternidad y paternidad adolescente en escuelas y centros barriales

Combatiremos fuertemente el trabajo infantil persiguiendo a las empresas que no cumplan con las normativas vigentes en la materia, y desincentivando a las familias mediante el otorgamiento de becas, libros y otras prestaciones para niñas, niños y adolescentes de familias de bajos ingresos, con el fin de evitar la deserción escolar.  

	Implementar la descentralización del equipo movil en los 4 corredores de la Ciudad: Norte, Sur, Oeste y Centro y Microcentro. Incrementando el número de operadores del Equipo Móvil en un 50% y un 100% de móviles.

Implementación de 3 Cyberencuentros más, que se suman a los 2 en funcionamiento, con espacios convivenciales, sustituyendo así, el modelo de “Paradores” por espacios que favorecen la revinculación familiar y comunitaria. Llegando a contar con por elo menos un espacio convivencial por corredor. Reformar la infraestructura del CAINA.

Articular fuertemente con el sector salud y con el Plan Integral de Lucha contra el Paco y con Educación para garantizar el acceso y mantenimiento de la escolarización.

Acción conjunta con los Muncipios del Gran Buenos Aires y la Provincia.



	TRANSFERENCIAS

¿Cuáles serán las principales medidas o iniciativas de un eventual gobierno que den cumplimiento  e implementación al acta acuerdo de transferencia de los de servicios de atención directa y protección de derechos de niños, niñas y adolescentes del ámbito de Nación al Ministerio de Derechos Humanos y Sociales de la Ciudad ? 

	Gestiones que garanticen el traspaso de recursos económicos y humanos de la nación a la ciudad
Evaluación en términos de prácticas y recursos existentes de cada uno de esos servicios transferidos. Implementación, en los casos que lo requieran, de las reformas necesarias para hacer su tarea concordante con la legislación de la ciudad y las prioridades establecidas en este cuestionario. 
Capacitación de los trabajadores del Gobierno de la Ciudad en los circuitos administrativos que se imponen a través de la sanción de la ley 26.061. 
Fortalecimiento de los servicios de atención y protección de los derechos de las Defensorías Zonales del Consejo de Derechos de niños, niñas y adolescentes de la Ciudad a fin de dar cumplimiento a la ley 114 y poder responder a las nuevas tareas que vienen dadas por la aprobación de la ley 26.061. 
Amplia difusión y concientización en toda la sociedad sobre los principios consagrados en la ley nacional 26.061. 
Mayor coordinación entre el trabajo de la Dirección de Niñez dependiente del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales y el Consejo de Derechos de niños, niñas y adolescentes. 

	Acelerar el proceso que se viene dando, no transfiriendo ciegamente todos los servicios sino rediscutiendo cada uno, con la posibilidad de modificarlos o de reformularlos totalmente. Discutir y delimitar claramente las funciones de cada una de las instituciones del Gobierno de la Ciudad (Dirección de Niñez y Adoles. Y Consejo de Derechos). 


	La Ciudad se encuentra en este momento con los convenios de transferencia en ejecución, pero las gestiones que son menester para el paso a su órbita de todas aquellas funciones no federales que actualmente cumple el Consejo Nacional del Menor y la Familia se encuentran en una fase aún preliminar. 
Es nuestra intención analizar la transferencia de cada servicio en particular y conjuntamente con las áreas gubernamentales implicadas en el traspaso y las ONGs analizar la modalidad de sus prestaciones y las mejoras necesarias para encuadrar su acción en los parámetros pretendidos para la Ciudad.  


	Al finalizar el primer semestre del corriente año, todos los servicios de atención directa que administraba el ex CONAF en territorio de la Ciudad de Buenos Aires y una serie de programas específicos y mencionados en el Acta Acuerdo y las respectivas actas complementarias, junto al presupuesto correspondiente estarán completamente transferidos. Por lo cual, antes de concluido el proceso eleccionario se habrá cumplido con los acuerdo alcanzados con la  Nación.

La Dirección General de Niñez y Adolescencia del Ministerio de Derechos Humanos y Sociales ha ido integrado los programas y equipos transferidos desde la Nación a los que en la misma se han venido desarrollando.
La transferencia de Nación también está acompañada por el Convenio Marco de Cooperación entre el Ministerio de Desarrollo Social – SENAF y el GCABA, canalizando el “Programa de Descentralización del Consejo Federal de Infancia” que fortalece el proceso de transferencia y otros programas en funcionamiento.

En el caso de los dos Jardines y el Centro de tratamiento familiar también tranferidos desde Nación se incorporan al área de jardines y CAF ya en funcionamiento.

	PARTICIPACIÓN DE NIÑOS Y NIÑAS

¿Cuáles serán las principales medidas o iniciativas para incluir la participación de niñas, niños y adolescentes en la formulación de políticas públicas?


	Ampliación y fortalecimiento del programa Ciudad Amiga de los niños 
Generación de foros de debate y discusión en los diferentes ámbitos de participación de niños y adolescentes acerca de las diferentes temáticas en las que están involucrados

	Creación de instancias de participación en distintos organismos públicos, como ser Consejos de aula y escuelas (desde el jardín), Foros de Niñas/os y adolescentes en Salud, Justicia, etc.

Alentaremos las consolidación, ampliación y profundización de las instancias de participación que niños, niñas y adolescentes han autodefinido como importantes (como ser, centros de estudiantes, grupos barriales, espacios en clubes, instituciones religiosas, etc) para que desde allí se involucren en la formulación de políticas públicas.

Fomentaremos su organización autónoma de partidos políticos y del Estado, a fin de que puedan desarrollar con plenitud toda su potencialidad creativa y cuestionadota. Para ello, crearemos mecanismos transparentes y públicos de selección y financiamiento de proyectos e iniciativas.


	Incentivar la participación de niñas, niños y adolescentes en la formulación de políticas públicas a través de la revisión del Programa Proyecto por Nosotros-as creado por el Decreto 428/07 y otras iniciativas similares. 
Además se realizarán acciones en conjunto con el Ministerio de Educación para facilitar el funcionamiento de entidades comunitarias incluidas en las instituciones gubernamentales, tales como centros de estudiantes, organizaciones comunitarias, etc. 

Incentivar la participación de los adolescentes en los consejos consultivos organizados por cada Defensoría y garantizar su participación en el Consejo de Derechos de acuerdo a lo dispuesto por la ley 114  


	Implementación del proyecto: Mandato Popular de los chicos: “Mi Comuna, Mi Barrio...”. Este proyecto pretende generar un espacio donde todas las niñas, niños y adolescentes de cada barrio puedan plantear y votar sus iniciativas para sus propias comunas para ser elevados como propuesta a los futuros jefes comunales. La elección de las propuestas se realizará simultáneamente con la elección de las autoridades de cada comuna.
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